	
	Asociación Uruguaya de Fútbol

             Fundada el 30 de Marzo de 1900

    Comisión Nacional de Fútbol Sala y Fútbol Playa
	[image: image2.png]





[image: image1.jpg]F

2
P

TBOL o
A






                  CIRCULAR  Nº 16/2010 
              VISTO: La interrogante planteada por los Clubes respecto al momento  en que los jugadores    

              expulsados en la segunda fecha deben cumplir la suspensión automática.  

.
CONSIDERANDO: Las normas que rigen la normativa y circulares oportunamente comunicadas, especialmente los artículos 36 num. 3º, 44, 45 del Reglamento General de Fútbol Sala, la Circular de normas interpretativas, así como el 68 del Estatuto y Reglamento General de la AUF .

 ATENTO: A lo indicado precedentemente y a las potestades otorgadas por las Circulares emitidas y por  el Reglamento General 2009 .

LA COMISIÓN NACIONAL DE FÚTBOL SALA                                              RESUELVE:

Por lo expuesto, se aclara y comunica que los jugadores, integrantes del cuerpo técnico, dirigentes, que recibieron una tarjeta roja o fueron expulsados o denunciados por los árbitros en la segunda fecha disputada del campeonato, deberán cumplir la suspensión automática en la tercer fecha del mismo.-


Los jugadores, integrantes del cuerpo técnico y dirigentes que estaban habilitados para jugar la primer fecha del campeonato que se suspendió, el día en que la referida primer fecha se realice, podrán participar de forma ordinaria.- 

Comuníquese a todos los Clubes participantes.
Montevideo  Viernes 14 de Mayo  2010
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